(membrete)

(fecha)
C. Administrador de La Aduana

Presente


Por medio de la presente y bajo protesta de decir verdad, declaro que la mercancía amparada con nuestras facturas no requiere permiso previo de exportación, de conformidad con el acuerdo por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaria de Economía la exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva, publicado en el Diario Oficial de La Federación el 16 de junio de 2011 y sus modificaciones.
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.
Atentamente,

(firma del representante legal)

(nombre y representante legal)

Representante Legal

(nombre o razón social del exportador)
(RFC del exportador)

